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EXTRACTO
 

MARÍA PATRICIA DONOSO GOMIEN, Notario Público Titular de la 27° Notaría de
Santiago, con oficio en calle Orrego Luco N°0153, Providencia, Santiago, certifico: Que con
fecha de hoy, ante mí, se redujo a escritura pública el Acta de la Primera Junta General
Extraordinaria de Accionistas de FUENZALIDA PROPIEDADES S.A., inscrita a fojas 24.766
número 11.570 en el Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Santiago
correspondiente al año 2021, celebrada con fecha 05 de abril de 2021, en la que se acordó sanear,
según Ley N°19.499, la nulidad relativa derivada del vicio formal de inscripción y publicación
tardía del extracto de la reducción parcial a escritura pública del Acta de Junta General
Extraordinaria de Accionistas de Fuenzalida Propiedades Santiago S.A., otorgada en esta misma
Notaría, ante doña María Patricia Donoso Gomien, con oficio en calle Orrego Luco N°0153,
comuna de Providencia, con fecha 06 de enero de 2021 y bajo el Repertorio N°250-2021, en
virtud de la cual se acordó: A) Dividir la sociedad FUENZALIDA PROPIEDADES SANTIAGO
S.A., manteniéndose existente ésta, y constituyendo al efecto tres nuevas sociedades anónimas:
“FUENZALIDA PROPIEDADES S.A.”, “FUENZALIDA FRANQUICIAS S.A.” y
“FUENZALIDA RENTAS INMOBILIARIAS S.A.”, fijando los estatutos de dichas sociedades.
B) Disminuir el capital de la sociedad Fuenzalida Propiedades Santiago S.A. y modificar su
estatuto social. Demás estipulaciones constan en escritura extractada y no son materia de
extracto. Santiago, 14 de abril de 2021.
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